
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 140 Martes 10 de junio de 2014 Sec. I.   Pág. 43974

 
ANEXO XIV 

 

Condiciones de eficiencia energética exigidas a las instalaciones de cogeneración 
incluidas en la disposición transitoria novena 

 
1. El rendimiento eléctrico equivalente (REE) de las instalaciones de cogeneración en el 

período anual deberá ser igual o superior al que le corresponda según la siguiente tabla: 
 

Tipo de combustible Rendimiento eléctrico 
equivalente - Porcentaje 

Combustibles líquidos en centrales con calderas 49 
Combustibles líquidos en motores térmicos 56 
Combustibles sólidos 49 
Gas natural y GLP en motores térmicos 55 
Gas natural y GLP en turbinas de gas 59 
Otras tecnologías y/o combustibles 59 

 
Para aquellas instalaciones cuya potencia instalada sea menor o igual 1MW, el valor del 

rendimiento eléctrico equivalente mínimo requerido será un 10 por ciento inferior al que aparece 
en la tabla anterior por tipo de tecnología y combustible. 

 
2. El rendimiento eléctrico equivalente de una instalación de cogeneración se determinará por 

la siguiente fórmula: 
 

 
Siendo: 
 
E Energía eléctrica generada medida en bornes de alternador, expresada en MWhE. 
 
F Consumo de combustible tanto de la cogeneración como de los dispositivos de 

postcombustión en caso de que existan. Este valor se expresará en MWhPCI. 
 
H Producción de calor útil o energía térmica útil definida de acuerdo con el 

apartado b) del artículo 2 del Real Decreto 616/2007 de 11 de mayo, sobre fomento de 
la cogeneración, y del calor producido por los dispositivos de postcombustión en caso 
de que existan. Este valor se expresará en MWhT. 

 
Ref H: Valor de referencia del rendimiento para la producción separada de calor 

que aparece publicado en el anexo II de la Decisión de la Comisión de 19 de diciembre 
de 2011, por la que se establecen valores de referencia armonizados para la 
producción por separado de electricidad y calor. 

 
3. Quedan excluidos de los cálculos de periodos anuales a los que hace referencia el punto 

anterior aquellas horas en las que la instalación haya sido programada por el operador del sistema 
para mantener su producción cuando el proceso consumidor asociado reduzca la potencia 
demandada en respuesta a una orden de reducción de potencia. Por tanto, los valores serán los 
correspondientes al resto del período anual. 

 
4. A los efectos de justificar el cumplimiento del rendimiento eléctrico equivalente en la 

declaración anual se utilizarán los parámetros acumulados durante dicho período. 
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5. En las instalaciones que usen varios combustibles convencionales se calculará un 
rendimiento eléctrico equivalente único a partir de los rendimientos de referencia para cada 
combustible. 

 
6. Para la verificación los índices de eficiencia energética indicados en este anexo, se 

instalarán equipos de medida locales y totalizadores. Cada uno de los parámetros F, H y E deberá 
tener como mínimo un equipo de medida. 

 
7. Para la determinación del rendimiento eléctrico equivalente en la fecha de la autorización de 

explotación definitiva, se contabilizarán todos los parámetros durante un período ininterrumpido de 
dos horas de funcionamiento a carga nominal. 

 
 

ANEXO XV 
 

Acceso y conexión a la red 
 
1. Los procedimientos de acceso y conexión a la red, y las condiciones de operación para las 

instalaciones de generación a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, 
así como el desarrollo de las instalaciones de red necesarias para la conexión y costes asociados, 
se resolverán según lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica y en el Real Decreto 1699/2011, de 18 de 
noviembre, por el que se regula la conexión a red de instalaciones de producción de energía 
eléctrica de pequeña potencia y la normativa que lo desarrolla, con las condiciones particulares 
que se establecen en el presente real decreto. En el caso de no aceptación, por parte del titular, 
de la propuesta alternativa realizada por la empresa distribuidora ante una solicitud de punto de 
acceso y conexión, podrá solicitar al órgano competente la resolución de la discrepancia, que 
deberá dictarse y notificarse al interesado en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
fecha de la solicitud. 

 
2. Asimismo, deberán observarse los criterios siguientes en relación con la potencia máxima 

admisible en la interconexión de una instalación de producción o conjunto de instalaciones que 
compartan punto de conexión a la red, según se realice la conexión con la distribuidora a una línea 
o directamente a una subestación: 

 
1.º Líneas: la potencia total de la instalación, o conjunto de instalaciones, conectadas a la línea 

no superará el 50 por ciento de la capacidad de la línea en el punto de conexión, definida como la 
capacidad térmica de diseño de la línea en dicho punto. 

2.º Subestaciones y centros de transformación (AT/BT): la potencia total de la instalación, o 
conjunto de instalaciones, conectadas a una subestación o centro de transformación no superará 
el 50 por ciento de la capacidad de transformación instalada para ese nivel de tensión. 

 
3. Siempre que se salvaguarden las condiciones de seguridad y calidad de suministro para el 

sistema eléctrico, en condiciones económicas de igualdad y con las limitaciones que, de acuerdo a 
la normativa vigente se establezcan por el operador del sistema o en su caso por el gestor de la 
red distribución, las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables y cogeneración de alta eficiencia tendrán prioridad para la evacuación de la energía 
producida, con particular preferencia para la generación no gestionable a partir de fuentes 
renovables. Asimismo, con el objetivo de contribuir a una integración segura y máxima de la 
energía eléctrica procedente de fuentes de energía renovables no gestionable el operador del 
sistema considerará preferentes aquellos generadores cuya adecuación tecnológica contribuya en 
mayor medida a garantizar las condiciones de seguridad y calidad de suministro para el sistema 
eléctrico. 
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